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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 316/2017 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Mexicanos" . . 

En la Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

. Constancias d Número de Registro 
Escrito de María del Carmen Verónica Cuevas1 López, quien se 58025 
ostenta como Presidenta del Tribunal .Superior de'' Justicia· y del 
Consejo de la Judicatura del Estado dé M:?relos~ · . 

. " "' ~- ..... Anexos: . ~· ~ ~: . 
a) Copia certificada del oficio CJEM/MCVGL/2.~94/20.~ 6; de trein}a y 
uno de agosto de dos mil die~i~,éi_s~<sig.~~éfp;:por , la' .Magistrada 
Pre~identa del Tribunal .s.uperi~r.'d~.·, ~:u~ttCi~~y.,-··d~~>Co~.sejo .?e la N 
Judicatura del Poder Jud1c1al del,Estado!d~·.Morelos, .. ~ 
b) Copia certificada del oficio CJ.E/276'5;2ot6;''dé.ri'ueve,de mayo de . 
dos mil dieciséis, suscrito por la, entonces. Presidenta del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial 'ci'eLEstadoJde Morelos;. ~ 
e) Copia certificada del oficio CJE/05519/2~1'5, ;de uno· de se.. m e 
de dos mil quince, de la entonces·Magistrada.Presidenta del·"f'ri .. al . 
Superior de Jüsticia y del Consejo de/ª ~udi~~túra.del Poder Júdicial · 
del Estado de Morelos; , ·· . . : · ;..~~ .· 
d) Copia certificada del Objetivo General ,P~f~ Capí~~.· .· , o 4000 
Transferencias, que forma parte,. d~l. Prograrva Operat1v An,ual del · 
Anteproyecto de Presupuesto de Egresos d,el 'Efercicio 2016, suscrito 
por la entonces Magistrada President?, ,deJ ·1é.1"~~1 .. Sup~rior de 
Justicia~ del·Consejo de la Judicatura del1Poder.~l:del Estado·de 
Morelos, , ~ , . , . 
. ' ,. . ~ ,,. 

e) Cinco copias certificadas de. :diversas5·.~o .. '. . ina. 's y/o., recibos:.9e .. p~go 
salarial de diversos Magistrados y Conséj . .en activo: y· j.ubi.lados, 
pertenecientes al Poder Judicial del Esta . , . orelos; y · , .1 

f) Copias simples de los extractos. de los ~-~eriódicos .. Qficiales del 
Gobierno del Estado de Morelos, correspondientes a'· las publicaciones 
de los días veintiséis de dicie~e jie dos mil doce, veinte de 
diciembre de dos mil trece, vein~ro de diciembre de dos mil 
catorce, ocho de diC:iembre de dos mil quince, veintidós de diciembre 
de dos mil dieciséis veinticinco de octubre de dos mil diecisiete. 

Documentales recibidas a~doce horas con veintinueve minutos de día de hoy; en 
la Oficina de Certificación J'l!\tiicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Const1)) 

Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil diecisiete. · · 

Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

. relativo a la controversia constitucional que plantea quien se ostenta como 

Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 

del Estado de Morelos, en representación del Poder Judicial del Estado, 

contra los poderes Legislativo y Ejecutivo, as·í como del Secretario de 

Gobierno, todos de la referida entidad, en la que impugna lo siguiente: 

"IV. LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDE, ASÍ 
COMO EL MEDIO OFICIAL EN QUE SE HUBIERAN PUBLICADO:. 
Se reclama la invalidez parcial del decreto número dos mil doscientos treinta 
y dos publicado en el periódico oficial Tierra y Libertad número 5544 de fecha 
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' 
25 del Octtibrn de 2017 a través del cual el Poder Legislativó de More/os 
determina otorgar pensión por jubilación a Martíp Ce/bn Vivar cpn cargo a la 
inexistfmte partida presupuesta/ des.tinada para pensiones del Pod r Judicial del 
Estado de More/os al 70% de su último salario, asimismo ?bro a el diverso 
decreto 'número mil setecientos cuarenta y uno, mediante el cua se otorgaba 
una pemsión¡Jubilatoria a favor de Martín Celón (sic) al 60% de su l'Í timo salario." 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Regla entaria de las 
i 

Fraccíonns 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Polftica ¡de los Estados 

Unidos l\111exic~nos y 81, párrafo primero2
, del Reglarnenttj Interior de la 

i 1 

Suprema: Corte de Justicia de li3. Nación, túrne)se esite !expediente 

********** como instructor del pri~cedimiento de 

conformidad con el registro que al efecto se lleva en la/ Subsecretaría 

General de Aduerdos de este Alto Tribunal. 
'1 

1 

Not1fique1sE~. 
1 i 

Lo proveY¡ó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprerrya Corte de Justicia de la Nación, quien a: úa con Leticia 

Guzmán. ~a~ecretaria de la Sección de Trámite d1 Controversias 

Constitw~¡jo .. na es y d Accio s dJt lnconstitucionalid)d. e I' Subsec~etaría 
General/dJ ~.Uerdos e t 1o1 ibunal, que da t/ . / \ '· .· 

1 ' ! / ~ ~-Y ~ : A:../ 
r I I /\, ,/ 

\\ ! ¡ 
\/ 

S'Ft'álJHGV. 1 1 . 
'J --

1 1 

1b!lY Re9.@r\1entaria de las Fracciones 1 y !I deil Articulo 105 ele la ConstitucL~n F deral . , . , 
A11ículo 24.i Recibida la dmrianda, el PresidentB de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nac1on designara, 
se9t'.m el turno que\ corre¡:;ponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el p oceso en estado de 

resolución. ! 
2fü~g!amJillto lnteirior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , . 
Aiiículo 31) Los asµntos ele la competencia de la ~uprema Crn1~ s~ turnar~n por s :Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaria General, s1gu1erido ngurosarn nte el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes qu., se encuentr_en en 
condicion_es. de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resoluc1pn como para instruir 

el proced1m1ento. ( .. ¡).. '\ 
1: 
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